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ESCRITURA DE CONSTI- 

TUCION DE LA COMPAÑÍA 

BYCECUADOR S.A. 

CUANTIA: US $ $.000,00.-—— 

En la ciudad de Sambo- 

rondón, cabecera cantonal del mismo nombre, provincia del 

  

  

Guayas, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

mes de agosto del año dos mil cinco, ante mí, DOCTOR 

FIDEL SEGUNDO INSUASTE GOMEZ, Abogado, Notario de este 

cantón comparecen a la celebración y suscripción de la 

presente escritura de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ANONIMA, el señor ABOGADO RAUL RODRIGO RIQUELME 

CARDENAS, quien declara ser de estado civil casado y de 

profesión Abogado, en su calidad de APODERADO ESPECIAL de 

la compañía de nacionalidad colombiana BYCSA $. A., y del 

señor ORLEY OSORIO GRAJALES, también de nacionalidad 

colombiana, de conformidad con los Poderes Especiales que se 

adjuntan y que se agregan a esta escritura como documento 

habilitante. El comparecientes es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, residente y domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia del Pichincha 

y de tránsito por esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocerlo personalmente en este acto doy fe. Bien 

instruido en la naturaleza y resultados de esta escritura pública 

de CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANONIMA, a la que 

proceden con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la Minuta y más documentos que son del tenor 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En su protocolo de escrituras        
fotario cel Cantón Samborondón



   

constitución de Compañía Anónima, que se otorga al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece =. 

al otorgamiento del presente Instrumento: el ABOGADO RAUL 

RODRIGO RIQUELME CARDENAS, en calidad de Apoderado 

Especial de la compañía colombiana BYCSA S.A., y del señor 

ORLEY OSORIO GRAJALES, de conformidad con los Poderes 

Especiales que se adjuntan y que son habilitantes a la presente 

escritura pública.- El compareciente - es de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, domiciliada 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para ejercer 

derechos y contraer obligaciones. SEGUNDA: CONSTITUCION.- El 

ABOGADO RAUL RODRIGO RIQUELME CARDENAS, en calidad de 

Apoderado Especial de la compañía colombiana BYCSA S$.A., y 

del señor ORLEY OSORIO GRAJALES, libre, voluntariamente y por 

asf convenir a sus intereses, quien ha manifestado su voluntad de 

constituir, como. en efecto constituye, una Compañia Anónima, la 

cual se denominará BYCECUADOR S.A.- TERCERA: ESTATUTOS.- 

La Sociedad BYCECUADOR S$S. A., que se constituye se regirá por 

los siguientes Estatutos: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
BYCECUADOR S. A- CAPITULO PRIMERO: DE SU 
DENOMINACION, OBJETO SOCIAL, DURACION, NACIONALIDAD Y 
DOMICILIO. ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La 

Compañía se denominará BYCECUADOR S. A.- ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 

será ta comercialización, distribución, exportación e importación de 

bienes y servicios, provenientes del sector industrial, verbigracia 

en la rama química, metalmecánica, industrial, así como materias 

primas, productos de cualquier naturaleza, maquinaria, repuestos, 

Kk Materiales de empaque y todo tipo de implementos e insumos 
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para usos industriales, en todos los ramos de la industria. Además 

podrá dedicarse a la representación de agencias o firmas 

nacionales y extranjeras, fabricantes o distribuidores de los 

artículo y productos relacionados anteriormente. Adquirir y 

conservar patentes, marcas o registros de fabricación, para 

utilizarlos bien sea en la fabricación directa de los productos 

amparados con ellos, o cederlos a otras entidades o personas 

. para que fabriquen los artículos patentados, bien sea por encargo 

de la sociedad o para ser comercializados directamente por 

quienes los fabriquen. Además en un futuro la compañía podrá 

fabricar o producir bienes y servicios, provenientes del sector 

industrial, verbigracia en la rama química, metalmecánica, 

industrial, así como materias primas, productos de cualquier 

naturaleza, maquinaria, repuestos, materiales de empaque y todo 

tipo de implementos e insumos para usos industriales, en todos 

los ramos de la industria. En desarrollo del objeto antes 

enunciado, ta Sociedad podrá: A) Adquirir, enajenar y explotar en 

cualquier forma toda clase de bienes corporales, muebles o 

inmuebles, dedicados al objeto social. B) Transformarse en otro 

tipo de sociedad o fusionarse en cualquier forma con otra. C) 

Transigir, desistir, y recurrir a la decisión de árbitros o amigables 

componedores en cuestiones en que la sociedad tenga interés 

- frente a terceros, a los asociados mismos o a sus administradores 

o a sus trabajadores. D) Exportar o importar toda clase de 

productos relacionados con el objeto social. E) Organizar y 

Administrar las oficinas y establecimientos industriales y 

comerciales necesarios para el desarrollo de la actividad social y 

los que se relacionen directamente con la existencia y 

funcionamiento de la sociedad. F) Promover y fundar 
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establecimientos de comercio o sucursales, agencias en Ecuador 

o en el exterior; podrá además adquirir a cualquier título toda clase 

de bienes muebles o inmuebles, arrendarlos, enajenarlos o 

gravarlos. G) Participar en licitaciones públicas y privadas en 

forma individual, en desarrollo y/o mediante la constitución de una 

unión temporal, respecto de entidades de derecho público yfo 

privado sean personas naturales y/o jurídicas, nacionales y/o 

extranjeras y celebrar con ellas dentro y/o fuera del territorio de la 

República del Ecuador, según sea el caso, contratos de cualquier 

naturaleza, en desarrollo del objeto social. H) Intervenir como 

socia o accionista en la formación de toda clase de sociedades o 

compañías, aportar capital a las mismas o adquirir, tener y poseer 

acciones, obligaciones o participaciones en otras compañías 1) 

Representar compañías nacionales y/o extranjeras, pudiendo 

vender, comprar, importar, exportar, o comercializar en general 

todos los servicios y bienes de sus representadas. J) Adquirir o 

explotar como concesionaria y a cualquier otro título, marcas, 

nombres comerciales, patentes, invenciones, modelos de utilidad y 

cualquier otro bien relacionado con la Propiedad intelectual e 

Industrial; o cualquier otro bien incorporal, siempre que sean 

afines al objeto social; y, K) En general, la Compañía podrá 

realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones 

permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su 

objetivo y necesarios y convenientes para su cumplimiento. - 

ARTÍCULO TERCERO: NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La 

Compañía es de nacionalidad ecuatoriana. Tendrá su domicilio en 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, lugar en que se 

encuentra su sede administrativa. Podrá establecer agencias o 
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Junta General de Accionistas, adoptada con sujeción a la Ley y 

estos Estatutos.- ARTÍCULO CUARTO: DURACIÓN.- El plazo de 

duración de la Compañía es de cincuenta años, contados a partir 

de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil. Vencido este plazo, la Compañía se extinguirá 

de pleno derecho, a menos que los accionistas en forma expresa y 

antes de su expiración, decidieren prorrogarlos de conformidad 

con lo previsto por las normas legales del caso y estos estatutos.- 

ARTÍCULO QUINTO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN.- 

La Junta General de Accionistas podrá acordar, en la forma 

prevista por la ley, la disolución de la compañía antes de que 

fenezca el plazo de duración establecido en estos estatutos. Para 

la liquidación de la compañía por disolución voluntaria o forzosa, 

así como para la designación de liquidadores, se procederá de 

acuerdo con ta ley.- CAPITULO SEGUNDO: DE SU CAPITAL 

SOCIAL.- ARTÍCULO SEXTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía es de CINCO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 5.000,00) dividido en 

CINCO MIL (5.000) acciones con un valor nominal de un dólar 

(US$ 1,00) cada una.- ARTÍCULO SÉPTIMO: REMISIÓN LEGAL.- 

En todo lo relativo a aumentos o disminución de capital, 

preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y 

demás asuntos que tengan relación con el capital social, se estará 

a lo dispuesto por la ley.- CAPITULO TERCERO: DE SUS 

ACCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO OCTAVO: NATURALEZA 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, ordinarias e 

indivisibles.- ARTÍCULO NOVENO: EXPEDICIÓN DE TÍTULOS.- 

Las acciones constarán de títulos numerados que serán 
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ARTÍCULO DÉCIMO: ACCIONES.- En cuanto a la pérdida, 

destrucción o deterioro de títulos, cesión, prenda y demás asuntos 

relativos a las acciones, se estará a lo dispuesto por la ley, al igual 

que en lo relacionado con los derechos, obligaciones y 

responsabilidad de los accionistas.- CAPITULO CUARTO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- | ARTÍCULO DÉCIMO 

PRIMERO: ÓRGANO SUPREMO Y ATRIBUCIONES.- La Junta 

General es el órgano supremo a cuyo cargo está el gobierno de la 

Compañla y tendrá todos los deberes, atribuciones y 

responsabilidades que señala la ley; sus resoluciones válidamente 

adoptadas, obligan aun a los ausentes o disidentes, salvo el 

derecho de oposición en los términos de la Ley de Compañtas. 

Son atribuciones de la Junta General, además de las establecidas 

en el Artículo Décimo Segundo de los Estatutos, las siguientes: a. 

Nombrar y remover al Gerente General y al Presidente de la 

Compañía. b. Nombrar y remover al Comisario Principal y al 

Suplente de la Compañía, asi como a su Secretario. c. Establecer 

la política general de la Compañía. d. Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales. e. Resolver la emisión de 

partes beneficiarias y de obligaciones. f Resolver sobre la 

constitución de reservas especiales o facultativas, la amortización 

de acciones y, en general, acordar todas las modificaciones al 

contrato social y las reformas de Estatutos. g. Resolver la fusión, 

escisión, transtormación, disolución y liquidación de la Compañía 

de acuerdo: con la ley y los presentes Estatutos. h. Autorizar el 

otorgamiento de poderes generales. i. Autorizar al Representante 

Legal para cualquier decisión, tacto o contrato que implique cambio 

de la política de la Compañia, dentro de su objeto social. j.    E ar al Representante Lega! para otorgar fianzas o garantías 

  

he SE 
OD. o “idol e, Gómez 6 

Bolario dei Cantón Samborondón 
e 

a 

 



4300 Ux 

en representación de la Compañía; o para suscribir con terceras 

personas en obligaciones adquiridas por éstas. El Representante 

Legal no requerirá autorización de la Junta General de Accionistas 

para otorgar las garantias que fuesen necesarias para asegurar el 

interés fiscal en juicios en que la Compañía sea parte. k. Autorizar 

al Representante Legal para firmar contratos o contratar 

préstamos cuyo valor exceda de SESENTA MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 60.000,00), así como 

para adquirir, enajenar, gravar o limitar el dominio sobre los bienes 

inmuebles de la Compañía. |. Aprobar el presupuesto y el plan de 

actividades de la Compañía con base en los proyectos que 

deberán ser presentados por el Gerente General. m. Disponer el 

establecimiento y supresión de sucursales, agencias o servicios y 

fijar su capital. n. Interpretar los Estatutos Sociales de modo 

obligatorio; y, o. Cumplir con los demás deberes y ejercer todas 

las demás atribuciones que le correspondan según la ley, los 

presentes Estatutos o los reglamentos y resoluciones de la Junta 

General o aquellos que no están atribuidos a la Junta General u 

otro órgano de lá Compañía.- ARTÍCULO DUODÉCIMO: JUNTAS 

ORDINARIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán, por 

* lo menos una vez al año, en el domicilio principal de la Compañia, 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

- económico, para considerar los siguientes asuntos: a. Conocer las 

cuentas, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, y los 

informes respecto del ejercicio económico anterior, así como el 

presupuesto para el año en curso, que le presenten el Gerente 

  
    

General y los Comisarios acerca de los negocios sociales, y dictar 

su resolución. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas 
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Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; y, e. 

Considerar cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerdo con la convocatoria, y resolver al respecto.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- 

Las Juntas Generales Extraordinarias se reunirán en £ualquier 

época del año, en el domicilio principal de la Compañta. En las 

Juntas Extraordinarias no podrá tratarse sino de los asuntos para 

los cuales fueron expresamente convocadas, salvo lo prescrito en 

el Artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañías y 

en el Artículo Décimo Octavo de los presentes Estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: PRESIDENCIA Y SECRETARÍA.- La 

Junta General será presidida por el Presidente, y en su falta, por 

quien la Junta designase. Actuará como Secretario la persona que 

la Junta General designe.- ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: 

MAYORÍA.- Las decisiones de las Juntas Generales serán 

tomadas por una mayorla de votos que represente al menos el 

cincuenta y uno por ciento ( 51 %) del capital pagado con derecho 

a voto concurrente a la Junta, salvo las excepciones previstas en 

la ley y los Estatutos sobre una mayoría calificada superior. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayorla 

numérica. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: CONVOCATORIA.- Las 

Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas 

por el Presidente y/o Gerente General. En caso de urgencia 

podrán ser convocadas por el Comisario. El o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del 

capital social, podrán pedir por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente y/o Gerente General de la Compañia la convocatoria a 

una Junta General de Accionistas para tratar de los asuntos que 
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hiciese la convocatoria dentro del plazo de quince días contados 

desde el recibo de la petición, se estará a lo dispuesto en el 

Artículo Doscientos Trece (213) de la Ley de Compañías. La Junta 

General sea ordinaria o extraordinaria, será convocada por la 

prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañía, con por lo menos ocho (8) días 

de anticipación, al fijado para la reunión, sin perjuicio de lo 

establecido en estos Estatutos. La convocatoria a Junta (General 

deberá hacerse además mediante comunicaciones escritas o vía 

facsimil (fax) dirigidas a aquellos accionistas que así lo hubiesen 

solicitado previamente por escrito e indicado a la Compañla sus 

respectivas direcciones y números. La convocatoria deberá 

señalar el lugar, fecha, dia, hora y objeto de la reunión. Los 

Comisarios serán especial e individualmente convocados a las 

Juntas Generales, por nota escrita, además de la mención 

correspondiente que deberá hacerse en el aviso de prensa que 

contenga la convocatoria a los accionistas.- ARTÍCULO DÉCIMO 

SÉPTIMO: QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- a. La Junta General no 

podrá considerarse constituida para deliberar en primera 

convocatoria, sino está representado por los concurrentes a ella, 

por lo menos el cincuenta y uno (51%) del capital pagado, con 

derecho a voto. Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a una segunda 

convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la 

fecha fijada para la primera reunión. b. Las Juntas Generales se 

reunirán en segunda convocatoria, con el número de accionistas 

presentes y se expresará así en la convocatoria que se haga. En 

la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la 

primera convocatoria; €. Para que la Junta General Ordinaria o 
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Extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento del capital 

suscrito, la disminución del capital, la transformación, fusión, 

escisión o la disolución de la Compañía, y en general cualquier 

modificación de los Estatutos, se requerirá el voto favorable de al 

menos el cincuenta y uno por ciento (51%) del capital pagado con 

derecho a voto concurrente a la Junta. d. Para la verificación del 

quórum no se esperará más de una hora desde la prevista en la 

convocatoria.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: JUNTAS 

UNIVERSALES.- No obstante lo establecido en los artículos 

anteriores, la Junta General se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar 

del territorio nacional, para tratar de cualquier asunto, siempre que 

está presente la totalidad del capital pagado y los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Sin embargo, 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la discusión de los 

asuntos sobre los cuales no se considere suficientemente 

informado. En el caso previsto en este Artículo, todos los 

accionistas, o quienes los representen deberán suscribir el acta, 

bajo sanción de nulidad.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: ACTAS.- 

Las actas de las Juntas Generales se llevarán en hojas móviles 

escritas a máquina, que deberán ser foliadas con numeración 

continua y sucesiva, firmadas por el Presidente y Secretario, y 

rubricadas sus páginas una por una por el Secretario.- CAPITULO 

QUINTO: DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DE LA 

COMPAÑÍA: — ARTÍCULO VIGÉSIMO: ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN.- La Compañia será administrada por un 

Gerente General y un Presidente. La Representación Legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía será ejercida individual e 
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Compañía.- SECCION PRIMERA: DEL PRESIDENTE.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES.- El Presidente será elegido 

por la Junta General de Accionistas de la compañía y tendrá los 

siguientes deberes y atribuciones: a. Convocar y presidir la Junta 

General y suscribir las actas correspondientes. b. Cuidar del 

cumplimiento de las presentes estipulaciones y de las leyes de la 

República en la marcha de la Sociedad. e. Firmar los títulos y los 

certificados provisionales de acciones. .d. -Subrogar al Gerente 

General, en caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva 

de éste con todas sus atribuciones; en este último caso hasta que 

la Junta General designe nuevo Gerente General. e. Cumplir con 

todos los demás deberes y ejercer todas las demás atribuciones 

que le correspondan según la ley, las presentes estipulaciones o 

reglamentos y resoluciones de la Junta General. f. Presentar 

anualmente a la Junta General el Informe General Económico de 

actividades; y, y. Someter a resolución de la Junta General, los 

asuntos de su competencia, y vigilar que se cumplan tales 

resoluciones.- SECCION SEGUNDA: DEL GERENTE GENERAL. . 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES.- El Gerente 

General será nombrado por la Junta General de Accionistas de la 

Compañía y tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a. 

Representar a la Compañía, legal, judicial y extrajudicialmente, y 

- administrar la Compañía sujetándose a los requisitos y 

limitaciones que le imponen la ley y los presentes Estatutos. b. 

Dirigir o intervenir en todos los negocios y operaciones de la 

Compañta, nombrar y remover a los empleados de la Compañia, 

>, así como fijar sus remuneraciones dentro del límite 

    presupuestario. ce. Abrir cuentas corrientes bancarias y girar, 
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cheques u órdenes de pago a nombre y por cuenta de la 

Compañía. d. Firmar contratos o contratar préstamos y 

obligaciones debiendo obtener autorización de la Junta General, 

cuando tal autorización sea necesaria de conformidad con el 

Artículo Décimo Primero, literal K de estos Estatutos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Artículo Décimo Segundo de la Ley de 

Compañfas. e. Comprar, vender e hipotecar inmuebles, y en 

general, intervenir en todo acto o contrato relativo a esta clase de 

bienes que implique transferencia de dominio o gravamen sobre 

ellos, previa autorización de la Junta General de Accionistas. f, 

Invertir, a nombre de la Compañía, en acciones, participaciones o 

derechos de otras compañías, previa autorización de la Junta 

General. g. Conferir poderes generales, observando lo dispuesto 

en estos Estatutos. h. Tener bajo su responsabilidad todos los 

bienes de la Sociedad y supervisar la contabilidad y archivos de la 

Compañía, asi como emitir instructivos de administración. |. Llevar 

los libros de actas de Juntas Generales, de Acciones y Accionistas 

y el Libro Talonario de Acciones. j. Firmar los títulos y certificados 

provisionales de acciones. k, Elaborar el presupuesto anual y el 

plan general de actividades de la Compañía, y someterlos a la 

aprobación de la Junta General. 1 Cumplir las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. m. Presentar las recomendaciones 

sobre las innovaciones que convengan introducir para el beneficio 

de la compañía; y, n. En general, tendrá todas las facultades 

necesarias para el buen manejo y administración de la Compañía, 

y todas las atribuciones y deberes determinados en la ley para los 

administradores y que estos Estatutos no hayan otorgado a otro 
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sujetos a la supervisión de la Junta General. Si realidasoN $ acto 

o celebrasen un contrato sin las autorizaciones previstas en estos 

Estatutos o sin estar facultados para ello, tal acto o contrato 

obligará a la Compañía frente a terceros, de conformidad con el 

Artículo Décimo Segundo de la Ley de Compañías; pero el 

Representante Legal será personalmente responsable para con la 

Compañía por los perjuicios que tal acto o contrato causase.- 

SECCION TERCERA: — DISPOSICIONES COMUNES.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO CUARTO: PERÍODOS.- El Presidente y el Gerente 

General de la Compañía podrán ser o no accionistas y serán 

elegidos por pertodos de dos años. Todos ellos deberán 

permanecer en sus cargos hasta ser debidamente reemplazados. 

Cualquiera de los administradores puede ser removido de su 

cargo en cualquier momento por la Junta General de Accionistas 

de la compañía. Al término del perfodo podrán ser reelegidos por 

otro nuevo perlodo y así indefinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: SUBROGACIONES.- En caso de ausencia O 

impedimento del Presidente, lo reemplazará con todos sus 

deberes y atribuciones el Gerente General. En caso de ausencia o 

impedimento del Gerente General, lo reemplazará el Presidente, O 

quien haga sus veces, con todos sus derechos y atribuciones.- 

” CAPITULO SEXTO: DE SUS ORGANOS DE FISCALIZACION.- 

" ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: COMISARIOS.- La Junta General 

de Accionistas nómbrará un comisario principal y otro. suplente y 

fijará sus remuneraciones, los cuales durarán un año en el 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. Para ser Comisario no se requerirá ser accionista 

de la compañía. Los comisarios tendrán los derechos, 

obligaciones y responsabilidades determinados por_ja ley y los 9 

  

D.. q idel Insuaste Gómez 
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presentes estatutos.- CAPITULO SEPTIMO: DE SU EJERCICIO 

ECONOMICO.- BALANCES: RESERVAS Y BENEFICIOS.- 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: EJERCICIO ECONÓMICO.- El 

ejercicio económico de la compañía se iniciará el primero de enero 

y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Artículo.- 

VIGÉSIMO OCTAVO: BALANCES.- No podrá ser aprobado ningún 
balance sin previo informe del Comisañio, a disposición de quien 

se pondrán dichos balances, el informe de los administradores y 

las cuentas y documentos correspondientes, por lo menos treinta 

días antes de la fecha en que se reunirá la Junta General que los 

aprobará. El balance general, estado de resultados y sus anexos, 

los informes de los administradores y del Comisario, estarán a 

disposición de los accionistas por lo menos con quince días de 

anticipación a la fecha de la reunión de la Junta General que 

deberá conocerlos. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Fondo de 

Reserva Legal: La propuesta de distribución de utilidades 

contendrá, necesariamente, la destinación de un porcentaje no 

menor del diez por ciento de ellas, para la formación del fondo de 

reserva legal, hasta que éste alcance por lo menos al cincuenta 

por ciento del capital social.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES.- Una vez hechas las deducciones a las que se 

refiere el Artículo precedente de estos estatutos, la Junta General 

de Accionistas podrá decidir la formación de reservas facultativas 

o especiales, pudiendo destinar para el efecto una parte o todas 

tas utilidades líquidas distribuibles. Para la formación de estas 

reservas será necesario el consentimiento unánime de todos los 

accionistas presentes; en caso contrario, del saldo distribuible de 

los beneficios líquidos anuales, por lo menos el cincuenta por 

De. q idel Insuaste Oómoz 14 
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El pasaporte ordinario también caducará cuando sus 
páginas hayan sido utilizadas en su totalidad y cuando 
presente señales de adulteración, enmendadura o dete- 
rioro. 

Si usted va a residir en el exterior, debe inscribirse en el', 
Consulado Colombiano más próximo ul lugar de resi-.,- 
dencia. 
  

M - as 
En caso de uccidente o pérdida del documento, 
favor cuviarlo al consulado de Colombia más cer- 

cano o comunicarse con: 

la case ofaccident or loss of this document, please 
senditto the nearest colombian consulate orcontact:* 
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Bogotá, D.C. JUNIO 14 DE 2.005 

Doctora A == 
CLAUDIA RIZO ILLERA a ea 
Secretaria General A o 
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO E 

7 A 

CAOÓ 14 
Po. yy 

Asunto Solicitud de Certificación 
Trámite 103 
Actuación 411 

Yo, MARY E. LOZANO L. identificado(a) como aparece al pie de mi firma, solicito 

a usted se sirva certificar la firma de UN_(1) _ certificado(s) de existencia y representación legal de 
la Sociedad -__ BYCSA S.A, NIT NO, 890.906.525-3 
expedido por la cámara de comercio de___ MEDELLIN 

Anexo comprobante(s) de pago correspondiente(s) 

Atentamente, 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

3JEL SECRETARIO "DE LA CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA 

¡fundamento Sen las matrículas e inscripciones del Registro 

      
EN CERTIFICA 

NOMBRE BYCSA S.A. y podrá además girar bajo la 
: - sigla "BYCSA S.A." 

NIDOMICILIO MEDELLIN 

$ a 

[MATRICULA NRO. 21-001403-4 490 Y 

890906525-3 

CERTIFICA     
     

   
   

            

    

CONSTITUCION: Que por escritura pública No. 61, otorgada en la Notaría 
6a de Medellín, en enero 11 de 1969, inscrito su extracto en esta 

[nara de Comercio en enero 21:de 1969, en el libro 4o., folio 552 bajo 
Mel No. 114, y su escritura en febrero 7 de 1989, en el libro 9%o., folio 
Mio9, bajo el No. 865, .se « constituyó la sociedad comercial de 
(responsabilidad limitada denominada: 

() 

Ú ) 

a
 

  

"BIASIN £ COMPAÑIA QUÍMICA LIMITADA-BYC QUIMICA LTDA." 

  

lesrormas: Que hasta Lo fecha 1 la sociedad ha sido reformada por las 
pmentes. escrituras: pa l ] 

      

    28 de 1970, de la Notaría "52 de qe lá, 
ne noyiembre :2de,,1970, en el libro 40:;,; folio, 504, ¿bajo el 

us 

ore bad grieme '¿ual, cambio su. razón social .porslajues 1/0, $e     

"BYC QUIMICA LIMITADA" 

.987 de abril 14 de 1980, de la Notaría 8a. de Medellín. 

.2930 de noviembre 24 de 1980, de la Notaría 8a. de Medellín. 

.219 de enero 28 de 1.986, de la Notaría 8a. de Medellín. 

hh. 3241 de septiembre 29 de 1988, de la Notaría l0a. de Medellín, 
pc uaraca por, feeritura No. 3.526 de octubre 19 de 1988, de la Notaría 
ll a e Medellín 

no: 3719, de noviembre 4 de 1988, de la Notaría 1l0a. de Medellín, 
laciarada por escritura No. 4018, de noviembre 30 de 1988, de la notaría 
f1oa- de Medellín. 

- Boyz 9 de 1988, de la Notaría 8a. de Bogotá. 
Sa UN 23 de 1988, de la Notaría 2a. de Medellín. 

Se 1990, de la Notaría 15a. de Medellín, 

Ss Pr - 
a 

"VALIDO POR AMBAS CARAS 
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fNo.1069 de septigpibre ALO 

    

  

  

registrada el :31 de julio de 1990, libro 9o. folio 807 bájo el "No 

6455, mediante la cual hubo reforma de estatutos, su razón social será 
unicamente BYC QUIMICA LIMITADA y podrá usar la denominación "BYc 
QUIMICA" ' como rotulo o nombre comercial para distinguir los 
establecimientos comerciales que tenga o adquiera la compañía; y como 
registro de marca de fábrica y de comercio, para distinguir los 
productos que elabore la sociedad. 

No.4435 de septiembre 27 de 1990, de la Notaría 3a. de Medellín. 

No.268, de noviembre 6 de 1990, de la Notaría 22a. de Medellín, 
ratificada mediante escritura No. 2.916, de noviembre 9 de 1992, de la 
Notaría 17a. de Medellín. 

No.696, de mayo 10 de 1991, de la Notaría 22a. de Medellín. 
No.3590 de julio 24 de 1.991, de la Notaría 3a. de Medellín 

ratificada mediante escrituras Nos. 2.556, de diciembre 9 de 1991, de 
la Notaría  17a. de Medellín y 2.916 de noviembre 9 de 1993, de la 
Notaría l7a. de Medellín. 

AlNo.2556 de diciembre 9 de 1991, de la Notaría 17a. de Medellin. 
No.2916 de noviembre 9 de 1992, de la Notaría l7a. de Medellín. 

*|No.1085 de marzo 31 de 1995, de la Notaría 3a. de Medellín. 

4¡No.1130 de mayo 17 de 1996, de la Notaría 3a. de Medellín; en la 
icual, además de la Reforma, “se ÁCLARA la escritura No. 1085 de marzo 31 
de 1995, de la Notaría 3a. 'de Medellín. 

No.1600 de diciembre, 22 de 1997, de la Notaría 2a. de. Itaguí.. 
de 1998, de la Notaría 2a. de rtaguí..     

No.1170, del 13 de. octubre de 1999, de la Notaría 2a. de. _Itaguí, 
registrada “en “está Entidad, “el 4 de noviembre de 1999, en el ¿libro 9o. 
folio 1336, bajo el No. 9347, mediante la cual se solemniza el acuerdo 

de Fusión entre las sociedades BYC' QUIMICA LTDA., (ABSORBENTE), y la 

sociedad EQUIPOS GALVANICOS LTDA. (ABSORBIDA) .   
No.1170, del 13 de octubre de 1999, de la Notaría 2a. de Itaguí, 

registrada en esta Entidad el 4 de noviembre de 1999, en el libro 90., 
Y folio 1336, bajo el No. 9352, mediante la cual la , sociedad se 

TRANSFORMA del tipo de las Limitadas al tipo de las Anónimas Y girará 

bajo la denominación de: 

' BYCSA S.A. *-. 

- y podra además girar bajo la sigla 

! "BYCSA S.A." 

loco 
a 

> Ces Mu del Sr. ,IVANO BIASIN ZERIO, llevado a cabo en el 
a DES mediante el cual hubo adjudicación de 

AP A l 

   

    

En Juicio%e 
Juzgado 

[| derechos ./ 
l 

    

    

    

   

    

No.1478, de julio 29 de 1991, de la Notaría 17a. de Medellín, cn. 

  

    

  

       
  

 



  

    

      

   
    

El Proceso de Sucesión y Liquidación Conyugal formada pod[F14EH45£%8s5 . 
ADONE BIASIN '“ZERIO y MARIA IRMA VELEZ GOMEZ, llevado a |pabd Mbes : 
Juzgado 30. ' Civil del Cto., mediante el cual hubo  adjuiciCiqae de 

ps oe lO * 

Yo . ÉN/ 

CERTIFICA cano 

derechos, aclarado según Comunicación, de noviembre 2 de 1984 
cabo en el Juzgado 30. Civil del Circuito. 

te 

    

siguiente: Hasta el 13 de octubre del año 2019. 

CERTIFICA 

OBJETO SOCIAL: La Capacidad de la sociedad se circunscribirá al 
¡desarrollo de las actividades que constituyen su objeto social y éste 
consiste en las siguientes actividades principales. 

    

    

     

     

    

    
   
      
    

          

     

            

          
          

      
      

     

       

                
       

    

l.. La fabricación, transformación, distribución, comercialización, 
promoción, representación, importación y exportación de: materia prima, 
productos de cualquier naturaleza, maquinaria, repuestos, material de 
empaque y todo tipo de implementos e insumos para usos industriales, en 

todos los ramos de la industria .. 
re 

  

A
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ll. La representación de agencias o firmas: nacionales y extranjeras, 
[fabricantes o distribuidores de los artículo y productos relacionados 

Manteriormente. o ) 

M2 - Adquirir y conservar patentes, marcas oO “registros de fabricación, 
Wipara utilizarlos bien sea. en la fabricación directa de los productos 
lamparados con ellos, o cederlos a otras entidades o personas para que 
fifabrique los os patentados, bien sea por encargo. de, ¿la sociedad 

o para ser r ¿Cómer E dós; directamente: por quienes; Lo: fabrique n. En 
desarror1oi/ da su Spjeto social principal y paras dumplifiérto, podrá 
ras sociedad seng: en. propio. ¿nombre.o por cuenta; de, ¿tergeros ó en 

Wparticipación ton... éldos /, desarrollar Y ejecutar: labi.*' “siguientes 
[eerividacos con las limitaciones que en los estatutos le impongan: 

Hacer aportes de capital o de industria en sociedades de cualquier 
finaturaleza, haciendo parte de ellas como socia o accionista; escindirse 
le fusionarse con otras compañías o ser fusionada por ellas; adquirir y 
qusar nombres Comerciales, logotipos, marcas y demás derechos de 
propiedad industrial relacionados con las actividades desarrolladas por 

¡ la sociedad: Tomar dinero en mutuo celebrar las actividades financieras 
pique le permitan obtener fondos necesarios para el desarrollo de su 
(Objeto principal, dentro del marco legal permitido para ello; Efectaur 
fuoga clase de operaciones con títulos valores, como otorgarlos, 
Mesóptarios. .endosarlos, avalarlos, protestarlos, recibirlos por 
wycualquier tipo de endoso, etc; Contratar personal nacional O 
extranjero, trabajadores y técnicos; celebrar contratos de asesoría, 
representación o arrendamiento; y en general podrá ejecutar todos los 
pactos A Rrar toda clase de contratos lícitos, civiles y de comercio 
jo de, ps naturaleza, y realizar todo tipo de operaciones que sean 

Sd Pan, el logro de los fines que la sociedad persigue oO que 
el desarrollo de sus actividades o el de las empresas 

si: + Y que sean propias del objeto expresado. 
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VALIDO POR AMBAS CARAS 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es la 
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UNCIONES DEL GERENTE: Serán funciones del Gerente y de su Suplente, 

as siguientes: ” 

a. Cumplir O hacer cumplir las decisiones de la Asamblea * General de. 

Accionistas y de la Junta Directiva. 

e
 

  

  

DERE DIREC A ERAS DUI COPAS ZARZA 

PARAGRAFO: Se entenderán incluídos en el objeto social de' la compañía 
todos los actos directamente relacionados con las actividades 
principales previstas en él y los que, aún cuando sean ajenos a dicho 
objeto, tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir las 
obligaciones que legal o convencionalmente se deriven de la existencia y 
el funcionamiento de la sociedad incluida la posibilidad de garantizar 
obligaciones, - de terceros, siempre y cuando se cumplan para ello los 
persupuesto indicados en los estatutos. 

CERTIFICA 

¡CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO: El capital autorizado, suscrito 
y pagado de la sociedad es de $1.500.000.000, dividido en 1.500.000 
acciones de valor nominal de $1.000 cada una. . 

CERTIFICA 

negocios sociales estará a cargo del Gerente Principal y un Gerente 
Suplente. El Suplente reemplazará al princiapl en sus faltas absolutas 
temporales o accidentales y en actos en los cuales esté impedido. 

the 

CERTIFICA 

NOMBRAMIENTOS : 
4 

CARGO NOMBRE CEDULA 

GERENTE DAVID MELO ARDILA 5587083 

Según Acta No. 64, del 30 de junio de 1999, de la Junta de Socios, 
reducida a escritura pública No. 1.170, del 13 de octubre de 1999, de 
la Notaría -2a. de. Medellín, registrada en esta Entidad el 4 de 
noviembre de'.1999,-en el libro 9%0., folio 1337, bajo el No. 9356. 

REPRESENTANTE LEGAL ANUAR ORLANDO SABOGAL F. 19.177.987 

SUPLENTE DESIGNACION 

Por Acta Nro 124 del 18 de agosto de 2004, de la Junta Directiva, 
registrada en esta Cámara de Comercio el 3 de septiembre de 2004, en el 

libro 90., bajo el No 8679.   
CERTIFICA 

A, . . 
$ ts ir apoderados que juzgue necesariso para representar a la 

, fúdicial oO extrajudicialmente, con previa autorización de la 

É i se trata de apoderados generales. 

VALIDO POR AMBAS CARAS 

E 

' . - 

GERENTE: La representación legal de la sociedad y la gestión de los | 
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PEORES AAA 

  

1 Organizar adecuadamente los sistemas de cómputo, 
lde sueldos y prestaciones legales o extralegales. 

e. Orientar y supervisar la contabilidad de la compañía y la 

conservación de sus archivos. 

QUE. Velar por el cumplimiento correcto y oportuno ae qod las 

lobligaciones de la sociedad en materia de impuestos. 

gq. Presentar a la Junta Directiva el proyecto y el presupuesto anual de 
“ingresos y egresos.   Uh. Presentar a la Asamblea General de Accionistas un informe escrito 
lisobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión, con indicación de 
lilas medidas cuya adopción recomienda. 

   
    

  

  

  

   

    

    

      

MI. Presentar a la Asamblea General de Accionistas en unión de la Junta 
Directiva, el inventario y balances generales, el detalle completo de la 
cuenta de pérdidas y ganancias y los demás anexos y documentos exigidos 
gpoz la ley. 

  
A Nombrar, para los cargos previamente creados por la Junta Directiva, 

qjel personal de empleados de la sociedad. 

piK- Velar porque los empleados de la compañía cumplan sus deberes a 
¡cabalidad y removerlos o darles licencias cuando lo juzgue conveniente. 

HI. Examinar y  revisar- las Cuentas y balances: :de la compañía y 
[feoneterlos. a ¿la consideración de la Junta Directiva. 

  

A   
qa Celebrar” todó acto: o contrato. comprendido en el objeto Social de la 
¡compañía y, necesario para. que ésta desarrolle oi Sus fines, con 
las limitaciones' fijadas . .en, lá ley o en los estatútos... 2... eS 

' CERTIFICA 

JUNTA DIRECTIVA 

¡¡carco NOMBRE IDENTIFICACION 

eriscrear, CRISTIAN HALABY FERNANDEZ 71.787.093 
Ñ DESIGNACION 

fipor, acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de la Asamblea de 
Mlioro o, ba: registrada en esta Cámara el 11 de marzo de 2004, en el 
libro 9, bajo el número 2410. 

Merxicrpar HECTOR ECHEVERRI BERNAL 4.308.893 
' DESIGNACION 
' ON 
¡Por acró vB O 94 del 25 de septiembre de 2003, de la Asamblea de 
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¡PRINCIPAL ALVARO SALDARRIAGA DIEZ 
, DESIGNACION 
4 . 

Por acta ' número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
¡laccionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 

libro 9, bajo el número 2410. 
? : = s 

"PRINCIPAL JAIRO VELEZ MEJIA 
y DESIGNACION 

«por acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 

      

  

  qe 
' 

! 
7 

libro 9, bajo el número 2410. 

SUPLENTE ISABEL CRISTINA LOPEZ A. 
DESIÉNACION 

Por acta número. 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 

o 2410.     libro 9, bajo _2j-púme 
CANTON 

$ NOS Us, Te, 

  

ANUAR SABOGAL FRANCO 

A DESIGNACION 
La 

: "fs 25 de septiembre de 2003, 
AY Accionistas 2, reg Add esta Cámara el 11 de marzo 

Lg, 2 

accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 
illibro 9, bajo el número 2410. 
P 

% l 
PRINCIPAL FELIPE SIERRA FERNANDEZ 

P DESIGNACION 

¿Por acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
Accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 
¡libro 9, bajo el número 2410. 

| SUPLENTE ESTEBAN SALDARRIAGA HALABY 

' DESIGNACION 

[Por acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
WAccionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 
libro 9, bajo el número 2410. 

¡| SUPLENTE > JAIME POSADA PEREZ 
pe DESIGNACION 

Por acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
Accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 
libro 9, bajo el número 2410. ' 

SUPLENTE JOSE SALDARRIAGA HALABY 

DESIGNACION 

Por acta número 094 del 25 de septiembre de 2003, de 
Accionistas, registrada en esta Cámara el 11 de marzo 
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REVISOR FISCAL 

3
 

P
R
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[REVISOR FISCAL SUPLENTE: BEATRIZ SALAZAR RODAS  (JGpg y. 

C.C.42998941 vu 15 

“Según Acta No.66, del 20 de abril de 2001, de la Asamblea de 
lAccionistas, registrada en esta Entidad el 29 de octubre de 2001, en el 

Mibro 90., folio 1460, bajo el No.10218. 
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fiue en la CAMARA DE COMERCIÓ. DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA, no.aparece 
flinscripción posterior a 1 “lanteriormente mencionada, de documentos 
Mreferentes a reforma, disolución, liquidación o nombramiento de 
[representantes legales de .. ; Epiregada.. entidad. 
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[Los actos de inscripción aquí certificados quedan en firme cinco (5) ; 
ls hábiles. de la fecha de su notificación, siempre que no f 
lnayan sido o) ,Tecursos de la vía gyubernativa eñ los términos ' 
pa : ibulo”* 50 del' Código Conténciosó 'Admiriistrativo. E 
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medellin Junio 09 de 2005 Hora: 10:44 AM 
Ñ ERTIFICA . 

ó ue la firma estampada sn este documento 
l en este despacha, 

      

GLORIA MARIA ESPINOSA ALZATE    
VALIDO POR AMBAS CARAS 
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País: República de Colombia 

El presente documento público 

Ha sido firmado por: CLAUDIA RIZO ILLERA. 
Actuando en calidad de: SECRETARÍA GENERAL (E) 

Lleva el sello / estampilla de: 
SUPERINTENDENCI 

INDUSTRIA Y COMERCIO ADE 

Certificado 

En: Bogotá, D. C. 

El MARTES, 21 DE.JUNIO DE 2005 
Por: Legalizaciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

. Bajo el No: 1568316 : Fi 

NO. DE HOJAS: 4 

CP 530881 2 
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tco4brec 

PODER ESPECIAL LA 
esa G 

BRTETION 

DELA CALIDAD 

Conste par el presente documento que el Señor ORLEY OSORIO GRAJALES, por E 
Sus. «propios y personales derechos, portador de la cédula gecuc aqanía mom 
colombiana número 75.077.768, de nacionalidad Colombiana, « WN 
ciudad de Medellín, República de Colombia, en calidad de 

      

   

   como MANDATARIO a su nombre. y representación; ejecute' los Y 
contratos: o A UNO 

» 1. Comparecer en la escritura pública de constitución de lúna.compañía en la 
7 República del Ecuador, de la cual-EL MANDANTE será accionista. 

2. Suscriba el respectivo capital, pague el mismo, y participe en la primera 
Junta General de Accionistas de la compañía, representando los intereses 
del Mandante. 

3. Solicite a las autoridades competentes el registro de la inversión extranjera 
que genere su participación como accionista de la compañía a constituirse. 

4. En general suscriba todo y cualquier documento que, según la legislación 
Ecuatoriana, se requiera para perfeccionar en derecho su participación 
como accionista de la compañía a constituirse. 

5. Participe en mi representación en la primera Junta General de Accionistas 
en la cual se nombrará Gerente General y Presidente de la Compañía. 

El presente poder Especial puede ser delegado por el Mandatario. 

Para constancia firma el MANDANTE en la ciudad de E República de 
Colombia, a los veintisiete (27) días del mes de Junio de 2.083 

. (le (por bug Grita Á “GAN 

" orto da RIO ud, e 
Cc. Col: 75.077.768 . Z os 
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Fax: (574) 3613430 TEL: (571) 2017710 Bodega N* 16 Portales de Sevilla TEL: (576) 867952 
Email: equiposbycMepm.net.co (571) 3712457/58 * TEL: (572) 4442087 - (572) 4442912 TEL:(575) 3574840 Fax: (576) 866183 
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PODER ESPECIAL    Conste por el presente documento que el Señor DAVAL ys 

portador del pasaporte número 5.587.083, de nacionallttas biana, . en 4 
calidad de Representante Legal de BYCSA S.A. con nit 890. 906. 525-3, tor U YU L 
domicilio en la ciudad de Medellín, República de Colombia, por sus propios y 
personales, en calidad de MANDANTE, otorga Poder Especial amplio y 
suficiente cual en Derecho se requiere, a favor del Abogado RAUL RODRIGO 
RIQUELME CARDENAS, identificado con cédula de ciudadanía Ecuatoriana 

os número 170713940-6, de nacionalidad Ecuatoriana, que como MANDATARIO a 
su nombre y representación, ejecute los siguientes actos y contratos: 

y 
i 

1. Comparecer en la escritura pública de constitución de una compañía en 
la República del Ecuador, de la cual EL MANDANTE será accionista 

2. Suscriba el respectivo capital, pague el mismo, y participe en la primera 
Junta General de Accionistas de la compaíñía, representando los intereses 
del Mandante. 

3. Solicite a las autoridades competentes el registro de la inversión 
extranjera que genere su participación como accionista de la compañía a 
constituirse, 

4. En general suscriba todo y cualquier documento que, según la legislación 
Ecuatoriana, se requiera para perfeccionar en derecho su participación 
como accionista de la compañía a constituirse. . 

5. Participe en mi representación en la primera Junta General de 
Accionistas en la cual se nombrará Gerente General y Presidente de la 
Compañía. 

El presente. poder Especial puede ser delegado por el Mandatario,” 

Para constancia firma el mandatario en la ciudad de Medellín! República de y 
Bgglombia, a los veinticirico (5 días del mes Mayo de 2.005 $, . 
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO: 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fe que ta COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi.- 
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El MINISTER) DE RE c NE EXTERI RES 
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EN El PRESENTE DOCUMENTO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7056903 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 099 1 3 

Señor: GUTIERREZ CADAVID ADRIANA MARIA 

Fecha de Reservación: 27/06/2005 14:02:24 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- BYCECUADOR S.A, 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/09/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

ES 

Katya Gaibor de Coronel 

Delegada del Secretario General ! 

cOY FE: Que la fotrcopia que antecede 

| está conforme con Su criginal, 
foia Úti . 

en YA En la ciudad de Que se me erhíibe -- 
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Samborondón, 2 9 
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NOTARIO DEL CANTON SAMBORONDON 

  

 



  

BANCO DE GUAYAQUIL 
MULCTIBANCO 

V-3343494 

Guayaquil, 10 de Agosto del 2005 / 

Seflores . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: G30 o 1 3 

Certificamos que en esta Institución Bancaria. a la presente fecha se ha depositado en una Cuenta de 
Integración de Capital a nombre de la Compañía BYCECUADOR S$.A., “A valor de USD.S$ 
1.250,00 (MIL DOSCIENTOS CINCUENTA — DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEA MERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

BYCSA S.A. $ 1249757 
ORLEY OSORIO GRAJALES $ 25 / 

TOTAL USD. $ 1.250,00» 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañias nos comunique 
que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al banco, de los 
Estatutos y nombramientos inscritos. 
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ciento será distribuido entre los accionistas, en proporción al 

capital pagado que cada uno de ellos tenga en la compañía.- : 

CAPITULO OCTAVO: DISPOSICIONES VARIAS.- ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO PRIMERO: ACCESO A LIBROS Y CUENTAS.- La 

inspección y conocimiento de los libros y cuentas de la compañía, 

de sus cajas, cartera, documentos y escritos en general solo podrá 

permitirse a las entidades y autoridades que tengan la facultad 

para ello en virtud de lo dispuesto por la ley o contratos vigentes, 

así como a aquellos empleados de la compañia cuyas labores lo 

requieran y a sus auditores, sin perjuicio de lo que para fines 

especiales establezca la ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: 

" NORMAS SUPLETORIAS.- | 
disposición estatutaria, se aplicarán las normas contenidas por la 

Para todo aquello en que no haya 

Ley de Compañías vigente y demás leyes y reglamentos 

pertinentes, las mismas que se entienden incorporadas a estos 

estatutos.- CUARTA.- SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL: El Capital Social es suscrito integramente y pagado por 

los accionistas fundadores, conforme a lo siguiente: e” o 

  

    

  

  

  

        

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO | NUMERO 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES VOTOS 

£ 

BYCSA S.A. 4.999 00 1.249.715 4.999 - | 4.999 
ORLEY OSORIO 

GRAJALES 1,00 0,25 1 1 
A . . 

TOTAL $ 5,000.00  |$ 1.250,00 5.000 5.000     
  

Las aportaciones de los accionistas son todas numerario según 

aparece del certificado de depósito en la cuenta de integración de 
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capital que se agrega como documento habilitante.- QUINTA: 

INVERSION.- La inversión del accionista compañla colombiana 

BYCSA S.A. y del señor ORLEY OSORIO GRAJALES es extranjera 

directa, según se desprende de la documentación habilitante.- 

SEXTA: PROHIBICIONES.- a. Garantías.- La compañía no podrá 

garantizar con su firma o con sus bienes, obligaciones distintas de 

las asumidas por la misma compañía.; y, b. Confidencialidad.- 

Es prohibido a los administradores de la compañía, a los 

accionistas, apoderados, asesores y trabajadores de la compañía 

revelar a terceras personas sus negocios, actividades, secretos 

industriales, y su situación económica, salvo expresa autorización 

de la Junta General de Accionistas, a cuyo juicio queda autorizar 

las informaciones que no sean de carácter reservado y que 

sirvan para determinar el valor real de las acciones.- SÉPTIMA: 

AUTORIZACION.- Los accionistas a través de su apoderada 

autorizamos al 'abogado Raúl Riquelme Cárdenas para que realice 

todas las gestiones y actos necesarios para obtener la legal 

constitución de esta compañía. Igualmente para que convoque la 

primera Junta General de Accionistas. OCTAVA: — CLAUSULA 

ARBITRAL.- En caso de controversia entre los accionistas, o entre los 

accionistas y la compañla, en la constitución, ejecución del contrato 

social, la liquidación o disolución de la compañía, éstas se someten 

al proceso de Mediación, y en caso de continuar la controversia se 

someten en última instancia un Tribunal Arbitral, ambos normados 

por la Ley de Arbitraje y Mediación, a los mediadores y árbitros de la 

Cámara de Comercio de Quito, a sus normas y reglamentos internos. 

Así mismo en caso de ser el arbitraje el proceso utilizado las partes 

QAtergan al laudo arbitral el carácter de cosa juzgada. Las partes 

3.cno cel Cantón Samborondón 

er
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Usted Señor Notario se servirá agregar las demás Cláusulas de rigor 

para la plena validez y eficacia de la presente escritura.”- (firmado).- 

Abogado Raul Riquelme Cárdenas, Matrícula número. Siete mil 

setecientos treinta del Colegio de Abogado de Pichincha.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- ES COPIA.- En consecuencia, el otorgante en la 

respectiva calidad que interviene se ratifica y aprueba en 

todas sus partes el contenido de la Minuta inserta, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surta sus 

correspondientes efectos legales. Quedan agregados a la 

matriz los documentos que se adjuntan a la minuta y que son 

necesarios para la perfecta validez de este instrumento público, 

los mismos que se insertarán en todos los Testimonios que 

posteriormente se otorgaren. Leida esta escritura de principio a 

fin por mí, El Notario, en alta y clara voz al otorgante éste 

la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

úinidad de acto, conmigo, El Notario, de todo lo cual doy fe y por 

ello la autorizo.- 

POR LA COMPAÑÍA BYCSAJS. A. 

  

ABOGADO RAUL RODRIGO RIQUELME CARDENAS 
APODERADO ESPECIAL 
C.C.No. 170713940-6 
C.V.No. 1263593 (duplicado) 
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ORLEY OSORIO GRAJALES, 
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR EL 

ABOGADO RAUL RODRIGO RIQUELME CARDENAS 
EN SU CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL 
C. C. No. 170713940-6  . 

No. 1263593 (duplicado) - 

  

     

  

z > 
SK E ES 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES RUBRICADAS 
POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN 
ESTA CIUDAD DE SAMBCRONDON, A LOS TREINTA DIAS DEL 
MESDE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL CINCO.- 
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RAZON: Siento como tal que .en esta fecha y al margen de la matriz, 
de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
BYCECUADOR $. A, otorgada en esta Notaría del cantón 

Samborondón, el veintinueve de agosto del dos mil cinco, he tomado 
nota de la aprobación de su constitución conforme a lo dispuesto 

en el Artículo Segundo, de la Resolución No. 05.G.IJ. 0005840, de 

fecha cinco de septiembre del dos mil cinco, suscrita por la Abogada 

Adriana Manrique Rossi de Aguirre, Especialista Jurídico, de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil- En la ciudad de 

Samborondón, alos seis dias del mes de septiembre del año dos 
mil cinco.- 

   te Meámez 
Notario del Cantón Sambo: vnaón 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha trece de | 

“Septiembre del dos mil cinco en cumplimiento 
de lo ordenado en la Resolución N” 
05.G.1J.0005840, dictada por el Especialista 

Jurídico, el 5 de septiembre del 2005, 

queda inscrita la presente escritura pública 

junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene «dla Constitución de la 

, compañía dengmihada: BYFECUADOR S.A., de fojas 
94.993 a 95.033, Registro Mercantil número 
17.796 Y anotada el trece de Septiembre del 
dos mil cinco, bajo el número 34.089 del 
Repertorio a las 10:22 Horas. + Quedando 
incorporado el Certificado de Afiliación a la 

Cámara de Comercio de Guayaquil.. 2. Quéda 
archivada una copia auténtica de esta 

escritura. 

  

| 
/ o e o 

AB. TÁTIANA GARCIA PLAZA | REGISTRO MERCANTIL O DEL CANTON GUAYAQUIL 
Y DELEGADA 

  

  

  

CANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

cor este irobalo      
    
REGISTRO MER 
Valor pogodo 

$ deL 202 2 
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( 
ORDEN: 34089 

LEGAL: Patricia(Murillo 
AMANUENSE: Carlos Lucin 

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno rm 
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